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ll1arítimo-türrf'stre del Distrito IvfarPímo de Rotn {Cúdil'J con
una ext-ensión de 60.000 metros cuadrados, :->ogún plano~,

f:ste Ministcdo, a propuesta de la Dirección General de Pe.'i
ca Mal'tíima, ha tenido a bien otorgar la correspond.IPnie con
cesión administrativa en las condiciones siguicntes'

Primera.-La concesión se otorga por un pinzo d8 diel (H10~.

prorrogables a petición del interesado. El emplazami€11;O y Ob¡'HS
de instalacíón dol parque se ajustani,n al proyecto pr.esentado,
pudiendo dar comienzo a partir de la fecha del1otifi(;ación de
esta Orden y deberán quedar terminadas en el plHzo de un año.

Segunda.-EI titular de la concE'lsión contraerá. asimismo, la
ob] igación de conservar las obras en buen estado y no podrá
dedicar la instalación ni el terreno él que la concesión se refi&re
a uso distinto de los propio,> de esto tipo de establecimientos
marisqueros, no pudiéndose hunpoco arrendar, y cuidad" de
dejar expeditas las zonas de servidumbre y do paso, mante
niendo libre de obstáculos la zomi- de 5alvamento.

Tercera.-El interesado queda 0bligado al cumplimiento do
JiIS disposiciones reglamentarias en materia labonl!.

Cua:ctic-La concesión qued~.t Sllpeditada a la rij,KiólJ (kl
canon de ocupación que en su díu será fijado PO¡- el Minis
tl'l'io de Haciunda.

Quinta.-Esta concesión caducaní flutomúlical11ente en lo,;
rasosprevistQs en la norma 28 <:l8 las 3!;H'obad¿.l':> PI}!' Orden
ministerial de 2.'j de mnrzo de UJ70 (~Holetín Oficial del Estado"
número 91 J o por incumplim.'ento de alguna de htS condiCiones
de esta Orden.

Sexta.~Asim¡smo. por el titular se obs(;l'Val'ú el cUfi1plirniNl
jo de cunnto disponen lns Ordenes ministeriales d'" 25 de marzo
(1(' 1970 ("Boletín OJiciFl.l del Estado» númerosRl y gIl qt1e des·
Hn'ollDn la Ley de OrdenaCión Marisquera, y el Deetelo de 2::¡
de j(1;io de 191J4, sobre calidad y salubrid~ld de los moluscQs.

SéptínHl.~- El titular de In concesión deberá ¡us:tifical' 1'1 abono
de Jus impUl:<;tos que establece la Ley d" HMonlln dC'! S¡s[(-"n1d
j'rihlJLlrio de 11 de junio de 196,1. o la que Pl'OCf'c!tt d \~sj~ st.'
n-:'J(_iiflCH~C. Enlvo dechración ell cuntra.

Lo que comunico a VV. H. para S(l ('unoc_ín;jf'jJj;, y ~'f('(':os

Dios guarrle El VV. lJ. muchos "¡fíos
\1i.1drld, 18 de febrero de 19n.--p. l) i'l Sl:¡}"i¡~'"'''' '¡in de j,-I

\1;-\[ina i\1"¡'C<lnt0, ! eapoldo Boado

nlnos Sres. SubSf.'rrelBl·io de lit \j¡;lin,-\ :\1,,(\:11'1);> f):PChll
;:;\,n,'1'<\1 de Pe:--,ca M,ll'iUma

nESOLUC10N de la Dirección General ti,:, Po/ittcn
Arancelaria e Importacion por la que f1e publica
la primera convocatoria del cupo globo! número 10
~Productos quimwoB inorganicos.-.

La Dirección General de Politka Arancelaria e Impol'l.<l.cjón,
(>n tbC de la facultad atribuida por el apartado cuar!{) de In
Onlr'li de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrír el. cupo
g10n81 numero 10, ~Productos químicos inorg\:lnJCo,s. en prlmera
con vaca toria, partidas 8¡'i.lllCClarias,

15_JO.C
2fl.02
2S.14_A· 1
28.14.A2
28.1-5_B
28.41.B-3

EX.28A6.B

con arreglo a las sigulcntes nonnHS'

1." El cupo se abre por el DO por 100 de su imporJe ~i.nual,

c"luhlecido por la Resolución de la Din~ccjón G¡;ner-al d<' PohUca
Araricclaria e Importadón de 30 de diciembn.~rle HJ7J ; ,Boletín
üiidcd del Estado.. del 3IJ.

2.a Las peticiones para mercancias d", países C. E_ E. (Conm
nidad Económica Europea) se formularán en los impr0sos habili
tados ~ este efecto. Para los r(Jsté.ntes paises de la o. C. D. E.,
en los Impresos habituales {solicitudes de importación para mer~

cancías globalizadasJ. qUe se facilitaran en el Registro General
de es~e Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales. Di
chos Impresos deberán estar correctamente currq:Himentados, en
especial los apartados correspondjentes a los -datos de la Entidad
solicitan.te y espe<;ificación de la mercancía, haciéndose constar
en la mIsma, aparte del nombre comercial, la composición quí
mica exacta de la mercancía que se pretenrie importar indican-do
ad~más la partida del Arancel a que corresPonde. .

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse dent.ro
del plazo de un mes, contado a partir de la pUblicación en el
~Bolelín Oficial del Estado", de esta Resolucíon.

El ~Jazo do:! presentación de las licencias será de veinte días,
a partIr de la fecha de salida de los ejempJafes GA-2.

4." Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentaci6n de los enunciados de los impresos de
solicitud, o la no inclusión de los documen tos exigidos en los
apartados anteriores.

La cun'('spolldíeHte Sección de Importación reclamará, cuando
10 estíme ¡wcesario, Jos documentos. acreditativos de cualquiera
do Jos lJ!uUcularcs de la solicitud.

Madi-id. 12 de fobrero de 1972.~El Director general, Juan
Bas::;he.

H.ESOLlJC¡ON de lo. Dirección General de Politica
Arancelario e Importación por la que se pu.blica
la primera convocatoria del cupo global número 11,
~P,.od.uct()s quimic-os organlcos».

La Di,'ccdun General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la fucultad atribuída por él apartado cuarto 'Je la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
globúl nÚlllero JI, ~Productos quimi.co$ orgánicos», en primera
convocar ori21, par! ¡das arancelarias:

17.02.A-l
17.02.B-l

Ex.29,25.J
29.42.A
29,42.C
29,44.A
29.14.B

con ftrreg]ü a las siguientes normas,

1." El cupo se abre por el 50 por 100 de sU ímnol'te- anual,
estnblecido por la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 30 de diciembre de 1971 ("Boletin
Oficial del Estado" del 31J,

2.Q Las peticiones para mercancías de paises C, E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularf"m en los impresos habi
litados a este efecto. Para los restantes paises de la O. e D. E.,
en los impresoshahituaJes {só1icitud.~sde imporrtaci6n para mer
(:ancías g}obalízadasl, que se fadJi.tarán en el Registro General
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales. Di
chos impresos deberán estar correctamente cumplimentados, en
especial los apartados correspondientes a datos de la Entidad
solicitante- y espe.cificadón de la mercancia, haciéndose const.ar
on la misma, aparte del nombre comerc!al. la composición quí·
mica exacta de la mercancía que se pret-cnde importat, indicando
ademús la partida del Amncel a que corresponde.

;V Las. solicitudes de importación deberán presentarse dentro
del plazo de un mes. contado a partir de la publicación en el
'Bolt'Jin Oficial del Estado.. de osta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días,
r' partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Será TIlotivo de denegación la omisión o falta de clarídad
en la cumplimentación de Jos enundudos de los impresos de
solicitud. o la no inclusión dé los documentos exigidos en los
upartados anlcrlores.

la correspondiente Sección de lmporl.aciÓn reclamara, cuando
lo estime m,cesürio, los documentos uCT('ditatívos de cualquiera
de los particulares de la solicitud

Madrid, 12 de febrero de 1972.- El Director general, Juan
Basabe.

T:f:;SOLUC/ON de la Dirección General de Polrtk:1
Arancelaria e Importación por la. qLte se publica.
la primera convocatoria. del cupo global número 12,
~Especia.lida.des farmacéuticas",.

la Dirección Gnneral de Política arancelaria e Importadón,
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la
Orden de fo<:ha 5 do agosto de 1959, ha resucito abrir convocatOI'ia
del cupo global número 12, «Especialidades farmacéuticas", pal'
tidas amncélarias

Ex 30.02.A2
Ex. 30.02.B2
Ex. 30.03.A·2
Ex. 30_03.B-2

con aNc!o a 1Hs siguientes normas·

l.~ El cupo se abre por el total importe del mismo. esta
blecido por la ReSO!llción de la Dirección General de Política
Arancelaria (' lrnportacíón de 30 de diciembre de 1971 (<<Boletin
Oficíal dül Estado» del 3H.

2. a Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Co
munidad F~con6mica Europea} se formularán en los impresos
habilita-dos a este efecto. Para los restantes países de la
0, C. D. E., en los impresos habituales ü;olicitudes de importación
para mel'C<o"lncias globaliza<las), que se facilitarán en el Registro
General de este Ministe.do o en los de sus Delegaciones Regio
nales. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimen
tados, en especial los apartados correspondientes a datos de
la Entidad solicitante yespooificac1ón de la mercancía, haciéndose
constar en la misma, aparte del nombre comel'cíal, la composi~

ci6n quimica exacta de la mercancía que se pretendo importar.
Indicando además la partida del Arancel a que corresponde.


